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E

Al natural

Perla Elvira Caldera Anguiano, técnica 
supervisora, en el área de Informática y 
Telecomunicaciones de la Dirección Local San 
Luis Potosí

El adecuado funcionamiento y operación de los equi-
pos de cómputo y telecomunicaciones son indispen-

sables para el trabajo que se hace en la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua); por ello, es necesario 
contar con personal especializado que brinde apoyo 
al personal con alguna dificultad en esa materia. 

En la Dirección Local San Luis Potosí, Perla Elvira Cal-
dera Anguiano es parte de este equipo técnico que 
soluciona, en gran medida, los contratiempos cotidia-
nos que se registran en equipos como escáner, cóm-
puto e impresoras, así como en la red de internet.

Afirma que lo más frecuente son las dificultades para 
abrir páginas especializadas, como las específicas 
para visualización de mapas, lo cual es fundamental 
en la operación de áreas técnicas.

Con 17 años en Conagua, afirma que el trabajo se va 
facilitando, ya que poco a poco ha ido conociendo los 
requerimientos y problemáticas más comunes de di-
versas áreas, lo que permite dar un servicio con más 
celeridad.

Egresada del Tecnológico Regional de San Luis Po-
tosí, donde cursó la licenciatura en Informática, des-
taca que ha sido afortunada al haber tenido la opor-
tunidad de desempeñarse en esta institución desde 
el servicio social y las prácticas profesionales. Así, en 
septiembre de 2006, ya con amplio conocimiento del 
área y sus actividades, tuvo la oportunidad de ser par-
te del equipo Conagua. 

Dos grandes retos, afirma, los vivió cuando se tras-
ladó a las oficinas de Conagua ubicadas en el Vaso 
Regulador El Cristo, en el Estado de México, en 2013; 
el otro, durante la pandemia de Covid-19, cuando de 
manera esporádica, llegó a ser la única que prestaba 
el servicio, debido a los roles de trabajo.

Es madre de una niña de 8 años, quien demanda toda 
su atención; además, practica atletismo, al que llama 
como “el deporte de su vida”, donde ha sido campeo-
na institucional en diversas categorías durante varias 
ediciones de los Juegos Nacionales Deportivos y Cul-
turales, que organiza anualmente el sindicato de tra-
bajadores de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.

Perla subraya estar agradecida con la institución, 
donde ha tenido la gran oportunidad de crecer pro-
fesionalmente y de formar parte de un extraordinario 
equipo de trabajo, así como estar en contacto con los 
usuarios de su área, quienes la reconocen por su pro-
fesionalismo y forma de relacionarse, apegada a valo-
res fundamentales como el respeto y la amabilidad.
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Institucional

El agua inunda Spotify…

Te invitamos a escuchar el Podcast del Agua, un espacio de la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua) donde abordaremos diversos temas, destacan-
do la importancia del aprovechamiento de los recursos hídricos en México, en 
voz de los especialistas encargados de la gestión del agua.

Como primer invitado, Germán Arturo Martínez Santoyo, director general de 
la Conagua, nos platica sobre de la situación general del agua en nuestro país, 
las principales preocupaciones, los trabajos prioritarios y hacia dónde se diri-
gen los esfuerzos de Conagua para conservar y aprovechar mejor este valioso 
recurso. 

¡Te invitamos a 
escucharlo!

Escanéalo desde la 
aplicación.

https://open.spotify.com/episode/5mZE4n0iVVZ53tJ8t1u9Qc?si=mN-IBx02Rr-Qm1zNesqixw&nd=1
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Institucional

Bandera Nacional, símbolo de transformaciones 

La Bandera Nacional se ha transformando a la par de 
los acontecimientos históricos que han marcado a 
México. Este símbolo nacional busca reflejar las con-
diciones políticas, así como las características sociales 
y culturales que nos constituyen, sentando así las ba-
ses de la nación mexicana. 

Así lo dijo la subdirectora general de Administración 
de Conagua, Alejandra Icela Martínez Rodríguez, en 
el marco de la conmemoración del Día de la Bandera, 
en representación del director general de la Comisión 
Nacional del Agua (Conagua), Germán Arturo Martí-
nez Santoyo.

Además, subrayó que es importante hacer una re-
flexión sobre lo que significa ser mexicanas y mexi-
canos hoy en día. “Hoy estamos en un contexto y una 
realidad distinta, debido a que formamos parte de un 
gobierno que está marcando la diferencia y abriendo 
camino hacia tiempos donde los principios de igual-
dad, fraternidad, honestidad y honradez son la insig-
nia, con la premisa de que el desarrollo debe ser con-
junto, beneficiando a los que menos tienen, sin dejar 
a nadie atrás y sin dejar a nadie afuera”, explicó.

Durante la ceremonia cívica también asistieron la 
coordinadora general del Servicio Meteorológico 

Nacional (SMN) de la Conagua, Alejandra Margarita 
Méndez Girón; el Subdirector General de Agua Pota-
ble, Drenaje y Saneamiento de Conagua, Felipe Za-
taráin Mendoza; el Coronel de Infantería Diplomado 
del Estado Mayor, Martín David Vázquez Orozco, así 
como el General de División, Celestino Ávila Astudillo, 
ambos, de la Secretaría de la Defensa Nacional.

Martínez Rodriguez destacó que este año, las mexi-
canas y mexicanos tenemos un reto y compromiso 
enorme como servidoras y servidores públicos de la 
Conagua, pues en nuestras manos están diversos 
proyectos prioritarios dirigidos a lograr la transforma-
ción de nuestro país.

En su momento, Felipe Zataráin Mendoza afirmó que 
la Bandera Nacional es un símbolo patrio que repre-
senta el espíritu de unidad, valor y patriotismo de los 
mexicanos; un elemento que unifica y fortalece el 
sentido de unidad nacional. 

Aseguró que la historia de la Bandera está íntima-
mente ligada con la de México, en particular, con las 
transformaciones. Y, hoy en día, remarcó, no sólo es el 
símbolo que nos da unidad e identidad como mexi-
canos, sino que, además, es la más bella del mundo.
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Institucional

Para 2023 se prevén 4 ondas de calor en la Megalópolis

Para 2023 se pronostican cuatro ondas de calor, una 
de las cuales se prevé en marzo, otra en abril y dos 
en mayo, informó la coordinadora general del Servicio 
Meteorológico Nacional (SMN), de la Comisión Nacio-
nal del Agua (Conagua), Alejandra Margarita Méndez 
Girón.

Lo anterior, durante el Taller de divulgación sobre islas 
y ondas de calor, incendios y calidad del aire, organi-
zado por la Comisión Ambiental de la Megalópolis y 
los institutos de Ciencias de la Atmósfera y Cambio 
Climático y Mexicano del Petróleo. La titular del SMN 
explicó que, desde 2017, el mayor número de ondas 
de calor se ha registrado en marzo, abril y mayo.

Al hablar de las temperaturas registradas en 2022, ex-
plicó que en marzo se registraron temperaturas máxi-
mas de alrededor de 30 grados Celsius en la mayor 
parte del Valle de México; en contraste, en el sur de 
esta región los valores promedio fueron cercanos a 35 
grados Celsius.

En tanto, en abril, las máximas fueron de 33 grados 
Celsius, mientras que en el sur fueron, en promedio, 
de 35 grados Celsius.

En mayo, en la mayor parte de la zona, las máximas 
fueron de 30 grados Celsius, y en el norte y el sur, de 
alrededor de 35 grados Celsius. En junio, predomina-
ron las máximas de 25 grados Celsius y, en los extre-
mos norte y sur de la megalópolis, fueron de aproxi-
madamente 35 grados Celsius.

Al referirse al pronóstico de temperaturas máximas 
para febrero, marzo y abril de 2023, detalló que, para 
marzo, se mantiene el pronóstico de temperaturas 
máximas de hasta 2 grados Celsius menos cálidas 
que la climatología en Morelos y el noreste de Puebla. 
En tanto, temperaturas máximas más cálidas se espe-
ran en el centro y el sur del Estado de México, Ciudad 
de México, el norte de Tlaxcala, el norte y el sur Pue-
bla, Hidalgo y Querétaro. Las cercanas al promedio se 
estiman en el norte del Estado de México, el centro de 
Puebla y el centro y el sur de Tlaxcala. 

Para abril la previsión es de temperaturas máximas 
de hasta 2 grados Celsius menos cálidas que la clima-
tología en Morelos. Las máximas más cálidas se es-
timan en el norte y el sur del Estado de México, Ciu-
dad de México, el norte de Puebla, Tlaxcala, Hidalgo 
y Querétaro. Las cercanas al promedio se registrarían 
en el centro del Estado de México y el centro y el sur 
de Puebla.

Si quieres consultar la Perspectiva Meteorológica 
para Incendios Forestales, da clic aquí: 

https://smn.conagua.gob.mx/es/observando-el-tiempo/monitoreo-atmosferico-ambiental
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¿Sabías que a nivel mundial existe un día para 
crear conciencia sobre el valor de las especies 

silvestres?

El término vida silvestre se utiliza en biología para referirnos a todos los vegetales, animales y 
organismos que no han sido domesticados y que habitan su medio natural sin interrupción 
humana.

• El 3 de marzo fue propuesto por la Organización de las Naciones Unidas para conmemorar el 
Día Mundial de la Vida Silvestre, y coincide con el aniversario de la aprobación de la 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres. 

• Los países con mayor vida silvestre son: Brasil, con el mayor número de especies conocidas de 
mamíferos y de peces de agua dulce; Sudáfrica, donde vive el 6% de las especies de mamíferos 
y reptiles del mundo; Madagascar, con 70% de especies únicas; Ecuador, con 18% del total de 
las aves reconocidas en el mundo, y México, que albergan entre 10 y 12% de las especies 
salvajes del planeta.  

• En 2023 se conmemora el 50 aniversario de la convención que inspiró esta celebración, por lo 
que el lema de este año es Alianzas en favor de la conservación de la vida silvestre”.

• Se destaca la importancia de retomar la preocupación de regular el comercio de animales y 
plantas, a fin de protegerlos.
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Grandes obras
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Grandes obras
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Día a día

Conagua contribuye al saneamiento del río Santiago 

La Comisión Nacional del Agua (Conagua), a través de 
su Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico 
(OCLSP), en coordinación con instituciones de los tres 
órdenes de gobierno, realiza trabajos permanentes 
de limpieza, regulación, vigilancia y saneamiento para 
el cuidado y mejoramiento de la calidad del agua del 
río Santiago. 

Como parte de las acciones de atención a la Reco-
mendación 1/2009 de la Comisión Estatal de Dere-
chos Humanos de Jalisco, así como a la Resolución 
07/2020 adoptada por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (mediante la cual se emitieron 
medidas cautelares a favor de los pobladores de las 
zonas aledañas al río Santiago), la Conagua da pun-
tual seguimiento al Programa de Acciones de Sanea-
miento (PAS) del cauce. 

Dentro de este programa, que inició en 2022, se inclu-
ye un sistema de información donde se integran los 
resultados de los monitoreos de la calidad del agua. 
También se trabaja en el establecimiento de una de-
claratoria de clasificación, en la implementación de 
acciones para el control de las fuentes de contamina-

ción, en la evaluación de los resultados de los actos de 
autoridad ejercidos, y en la elaboración de estudios 
de piezometría. 

De 2010 a 2022, el OCLSP realizó 268 visitas de inspec-
ción en el polígono prioritario, es decir, en los munici-
pios que integran la zona de origen del río Santiago, 
desde Ocotlán hasta la Zona Metropolitana de Gua-
dalajara. Y para 2023, se prevé mantener la vigilancia 
de dicha zona.

Con la Red Nacional de la Medición de Calidad del 
Agua, se cuenta con 16 sitios de monitoreo a lo largo 
del cauce, desde su nacimiento en Ocotlán hasta la 
presa Santa Rosa. Adicionalmente, el OCLSP, en con-
junto con la Comisión Estatal del Agua en Jalisco, rea-
liza visitas de inspección en 11 plantas de tratamiento 
de aguas residuales, 6 plantas potabilizadoras, una 
planta de bombeo y un sistema de pozos ubicados 
en los municipios de Chapala, El Salto, Juanacatlán, 
Ocotlán, Poncitlán, Tlajomulco de Zúñiga y Zapopan.

Por su parte, mediante el Consejo de Cuenca del Río 
Santiago, en el cual intervienen instituciones de los 
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Día a día

tres órdenes de gobierno y usuarios de aguas nacio-
nales, se elabora un diagnóstico integral de necesida-
des de infraestructura para mitigar la contaminación 
en los estados que conforman la cuenca — Aguasca-
lientes, Durango, Jalisco, Nayarit y Zacatecas—.

Asimismo, a través de sus programas federalizados, la 
Conagua apoya a los municipios en la elaboración de 
proyectos y obras de infraestructura hidráulica, me-
diante la formalización de convenios de coordinación. 

En ese sentido, con el Programa de Agua Potable, 
Drenaje y Tratamiento (Proagua), durante 2022, se 
realizaron obras de rehabilitación, ampliación y man-
tenimiento de la infraestructura hidráulica de las re-
giones aledañas al río Santiago. Asimismo, mediante 
el Programa de Devolución de Derechos (Prodder) 
y el Programa de Saneamiento de Aguas Residuales 
(Prosanear), se destinan subsidios e incentivos para 
mejorar la infraestructura de agua potable, alcantari-
llado y tratamiento de aguas residuales. 

Además, la Conagua continúa trabajando estrecha-
mente con los municipios, y se han realizado diversas 
recomendaciones para mitigar el ingreso de conta-
minantes al río, por ejemplo: cuando exista incum-
plimiento en las descargas de aguas residuales, el in-
fractor deberá presentar un plan de remediación de 
daños que impacte en la mejora del tratamiento de 
dichas aguas. 



12 Somos · Conagua     número 98

Día a día

Durante 2022 se destinaron 118.2 mdp para mejorar servicios de agua 
potable y saneamiento en Morelos

Con el fin de contribuir a asegurar los Derechos Hu-
manos al Agua y al Saneamiento en Morelos, la Co-
misión Nacional del Agua (Conagua), a través de su 
Organismo de Cuenca Balsas y en coordinación con 
el gobierno estatal, destinaron 118.2 millones de pesos 
(mdp) durante 2022, de los cuales 49.6 % corresponde 
a recursos federales. 

Mediante el Programa de Agua Potable, Drenaje y 
Tratamiento (Proagua), se ejecutaron 29 acciones, de 
las cuales 20 corresponden a obras para mejorar, am-
pliar y dar mantenimiento a las redes de agua potable 
y nueve, a acciones para el saneamiento.

Como resultado de estas acciones, para el rubro de 
agua potable, este año se incorporarán al servicio 
302 habitantes, y se mejorará el servicio de otros 12 
mil 855; mientras que, en el rubro de saneamiento, se 
incorporarán al servicio 3 mil 770 habitantes y se me-
jorará el servicio para 8 mil 428 personas.

La Conagua destaca la construcción de la red de alcan-
tarillado sanitario en diversas colonias de los munici-
pios de Cuernavaca, Zacatepec y Xochitepec, Morelos, 
así como el desarrollo de ocho proyectos ejecutivos: 
una planta de tratamiento de aguas residuales para La 
Unión, en Cuernavaca; tres proyectos de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento en varias localidades de 
los municipios de Amacuzac, Tlaquiltenango y Hue-
yapan, y cuatro proyectos ejecutivos de alcantarillado 
sanitario en los municipios de Ayala, Tlaquiltenango, 
Tlaltizapán de Zapata y Temoac, Morelos.

Adicionalmente, con la Escuela del Agua se llevó a 
cabo el diplomado en “Dirección de Organismos 
Operadores de Agua”, dirigido al personal de los or-
ganismos operadores municipales a fin de fortalecer 
sus capacidades técnicas para brindar un mejor ser-
vicio a la población.
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Día a día

Por un mundo digital inclusivo: Innovación y tecnología para la 
igualdad de género

• Cada 8 de marzo celebramos el Día Interna-
cional de la Mujer a fin de recordar la lucha 
histórica por los derechos políticos, sociales y 
económicos de las mujeres y niñas que siguen 
trabajando por un mundo igualitario, libre de 
violencia y discriminación.

• Globalmente, el 63% de las mujeres tienen acceso 
a internet frente al 69% de los hombres. La brecha 
mejora con los años, pero en países en desarrollo 
todavía es significativa.

• Para 2050, el 75% de los trabajos estarán relacio-
nados con las áreas STEM. Sin embargo, las muje-
res ocupan apenas el 22% de los puestos en inte-
ligencia artificial, por mencionar un campo.

• 38% de las mujeres que participaron en un estu-
dio realizado en 51 países, declaró haber sufrido 
violencia en línea.

• En nuestro país, la sobre carga de trabajo de las 
mujeres es 4 veces más a la de los hombres, ya 
que, además de trabajar, las mujeres suelen en-
cargarse, en su mayoría, de labores domésticas. 

• Desde hace dos décadas, en México, la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semar-
nat) y el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmuje-
res) publicaron el documento Equidad de Género 
y Medio Ambiente, en el que se afirma que: “Nin-
guna nación puede ir lejos si deja de lado el equi-
librio de oportunidades para mujeres y hombres, 
el trato justo. La razón es incluso simple: no hay 
sociedad que progrese si hace menos a la mitad 
de su población. El desarrollo sustentable —otra 
de las búsquedas impostergables de estos tiem-
pos— tampoco se alcanzará si no se garantizan 
los cambios que habrán de dar origen a relacio-
nes complementarias y equitativas entre hom-
bres y mujeres, y a actitudes racionales de ambos 
en lo que concierne a los recursos naturales”.
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Numeragua

municipios y

Por su superficie, México ocupa 
el lugar decimotercero 
entre los países más extensos 
del mundo.

Está dividido en 31 
entidades federativas
y la Ciudad de México

A su vez se subdividen en

millones de km2

La superficie de
México es de

1.96

2 453

16

 El norte y noreste 
del país son las 
zonas más secas;

en contraste, el sur y 
sureste son las zonas 
más húmedas

67% del 
país es árido 
y semiárido

33%  
del país 
es húmedo

alcaldías

Geografía
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Numeragua

Población

Cada diez años se lleva a cabo 
un censo de población.

El último fue en 2020

millones de habitantes

Al 2020 había

126.01
La población tiende a concentrarse en 

Zonas Metropolitanas (ZM) que integran 
poblaciones predominantemente urbanas

63.69%
de la población habita 

en 74 ZM.

México ocupa el undécimo 
lugar entre los países más 

poblados del mundo. De 1950-2020, la 
población se incrementó en  

100 millones de habitantes.

4.53%
rural

59.16%
urbana

11º

Te invitamos a 
conocer y operar 
el SINA (versión 

Beta)

https://sinav30.conagua.gob.mx:8080/
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Hablemos de Cooperación Internacional

Decenio Internacional para la Acción: Agua para el Desarrollo 
Sostenible (2018-2028)
Gerencia de Cooperación Internacional

En diciembre de 2016 en reconocimiento al creciente 
desafío que enfrenta el planeta ante la crisis mundial 
del agua, la Asamblea General de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) adoptó por unanimidad 
la resolución A/RES/71/222, titulada “Década Interna-
cional (2018-2028) para la Acción – Agua para el De-
sarrollo Sostenible”, que busca impulsar durante un 
período de diez años la agenda hídrica y contribuir al 
cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible 
6 (ODS 6), el Marco de Sendai para la Reducción del 
Riesgo de Desastres y el Acuerdo de París.

Esta iniciativa establece que el agua es un factor in-
dispensable para el desarrollo sostenible, la erradica-
ción de la pobreza y el hambre, e identifica las proble-
máticas asociadas a la falta de acceso a agua potable, 
saneamiento e higiene y los retos como los desastres 
relacionados con el agua, la escasez y la contamina-
ción que se ven exacerbados por la urbanización, el 
crecimiento poblacional, la desertificación, la sequía y 
el cambio climático, entre otros.

El decenio promueve la Gestión Integrada de los Re-
cursos Hídricos como un componente importante en 
el logro de objetivos sociales, económicos y ambien-
tales, así como en la ejecución y promoción de pro-
gramas y proyectos a través del fomento de la coope-
ración internacional y la alianza en todos los niveles, 
sectores y actores.

Con el propósito de dar seguimiento a las acciones 
de esta década, se estableció el Grupo de Trabajo del 
Decenio del Agua integrado por organizaciones del 
sistema de Naciones Unidas principalmente, y otras 
organizaciones internacionales que coordinan las ac-
tividades, fomentan la comunicación entre los acto-
res y reportan los progresos en reuniones bianuales.

Actualmente, el grupo está encargado de organizar 
la Conferencia de Revisión de Medio Término de la 
Década del Agua que se llevará a cabo del 22 al 24 
de marzo 2023 en la sede de la ONU en Nueva York. 
El encuentro tendrá como finalidad evaluar los avan-
ces en los objetivos del decenio; identificar desafíos y 
obstáculos, así como las oportunidades e innovacio-
nes para acelerar los procesos en materia de agua. 
Asimismo, será el marco ideal para intercambiar ex-
periencias e iniciativas; buscar mejoras en los medios 
de implementación; fomentar la cooperación entre 

los Estados y las partes involucradas en el sector hí-
drico y más allá.

Esta conferencia, que representa un hito para el sec-
tor global del agua, alentará a los Estados, las orga-
nizaciones y los actores relevantes a seguir contribu-
yendo en la agenda mundial del agua a través de la 
Agenda de Acción del Agua.

La Década comenzó el 22 de marzo de 2018, Día Mun-
dial del Agua, y terminará en esa misma fecha en el 
año 2028. Si quieres conocer más, te invitamos a con-
sultar el docuemto en PDF.  

https://digitallibrary.un.org/record/849767
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Hablemos de Cooperación Internacional

Gerencia de Cooperación Internacional

Reporte de riesgos globales 2023 del Foro Económico Mundial

Previo a la celebración y como ele-
mento de discusión para el encuen-
tro en Davos, Suiza, el Foro Econó-
mico Mundial en su edición 53, 
publicó el Global Risk Report 2023, 
en el que se presentan los principa-
les riesgos, tendencias y dinámicas 
a las que el mundo se enfrentará en 
corto y mediano plazo.

Este reporte se elabora a partir de 
datos y encuestas a personas in-
vestigadoras, académicas y líderes 
de opinión tanto del sector privado 
como público a nivel internacional. 
Los riesgos globales se definen 
como la posibilidad de ocurrencia 
de un acontecimiento o condición 
que, al suceder afectaría negativa-
mente a una porción importante 
del Producto Interno Bruto (PIB), la 
población y recursos naturales del 
mundo.

El reporte contempla tanto las grandes sacudidas mundiales provo-
cadas por Covid-19, la nueva normalidad, el conflicto bélico de Rusia y 
Ucrania, así como los “antiguos” riesgos, es decir, la inflación, el bajo cre-
cimiento económico, la salida de capital de mercados emergentes, la 
crisis alimentaria, fractura de la cohesión internacional y polarización de 
la sociedad. Este enfoque permite prever que el agregado de riesgos 
hace que los mismos amplifiquen sus efectos y sea más compleja la 
tarea de abordarlos.

En este escenario, el reporte prioriza los siguientes diez riesgos a los que 
el mundo se enfrentará en los próximos dos años:

I. Crisis del costo de vida.
II. Desastres naturales y eventos climáticos extremos.
III. Confrontación geoeconómica.
IV. Fracaso en la estrategia de mitigación de cambio climático.
V. Erosión de la cohesión social y polarización de la sociedad.
VI. Incidentes de daño ambiental de gran escala.
VII. Fracaso en la estrategia de adaptación de cambio climático.
VIII. Ciberdelincuencia y ciber inseguridad generalizada.
IX. Crisis de recursos naturales.
X. Migración involuntaria de gran escala.

Estos riesgos no solo se encuentran relacionados desde la dimen-
sión económica, medioambiental, geopolítica, social y tecnológica, 
sino en el tiempo. En este sentido el reporte concibe también la di-
námica de tales riesgos en el largo plazo (diez años), siendo relativa-
mente los mismos, pero con una urgencia mucho mayor a los rela-
cionados a la crisis climática. 

El propósito del reporte no es el de alarmar o desalentar las expec-
tativas del futuro, sino el de promover acciones contundentes que 
hagan frente a las vicisitudes mundiales.  En este sentido, el reporte 
concluye que, ante las tendencias segregacionistas y polarizadoras, 
resulta clave que se debe reforzar y refrendar la cooperación inter-
nacional, ajustar los enfoques y estrategias de desarrollo económico 
y acciones contra el cambio climático, si es que se quiere evitar un 
colapso social y ecológico. 

Para consultar el informe completo te invitamos a ingresar en el si-
guiente qr.

https://www.weforum.org/reports/global-risks-report-2023/
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Conversemos

La actualización de la NOM-001 nos permitirá mejorar los procesos 
productivos y el tratamiento de las aguas residuales

Esta norma establece 
los límites permisibles 
de contaminantes en 

las descargas de aguas 
residuales (DAR), con 

el fin de proteger, 
conservar y mejorar la 
calidad de las aguas y 

bienes nacionales

Entrevista con María Margarita Dafne Lobato Calleros, gerente de Calidad del Agua, de la 
Subdirección General Técnica 

Una de las atribuciones que da la Comisión Nacional 
del Agua (Conagua) es la regulación y vigilancia de 
la calidad de las aguas residuales que se vierten en 
cuerpos de aguas nacionales, y parte de esta labor, in-
cluye la actualización de normas, parámetros y méto-
dos que permitan mejorar la administración de este 
recurso hídrico para proteger los entornos naturales y 
la salud de las familias mexicanas.

Este es el caso de la NOM-001-SEMARNAT-2021, que 
entrará en vigor en los próximos días, y sobre ella, nos 
platica Margarita Dafne Lobato Calleros, gerente de 
Calidad del Agua, de la Subdirección General Técnica.

¿Quién es Margarita Lobato y cuáles son las 
principales responsabilidades del área a su 
cargo?

Entre mis responsabilidades se encuentra diseñar, 
instrumentar y operar, la Red Nacional de Medición 
de la Calidad del Agua (Renameca), el monitoreo sis-
temático y permanente de la calidad de las aguas na-
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Conversemos

La norma vigente tiene 
más de 25 años y era 
necesario actualizarla 

bajo el contexto 
ambiental actual de 

nuestro país, para 
cumplir con metas más 
estrictas que permitan 

alcanzar mejores niveles 
de calidad del agua

cionales, continentales y costeras; así como los datos 
que se obtengan e incorporarlos al Sistema Nacional 
de Información sobre cantidad, calidad, usos y con-
servación del agua. Esto, ya sea de manera directa y 
en colaboración con terceros. 

También nos encargamos de los estudios de cali-
dad del agua, así como de la clasificación de cuer-
pos de aguas; los dictámenes técnicos de las condi-
ciones particulares de descarga, de acuerdo con la 
NOM-001-SEMARNAT-1996 — próximamente 2021—; 
clasificamos el inventario de humedales, y coordina-
mos y brindamos asesoría técnica con los organismos 
de cuenca y demás autoridades en la materia, entre 
muchas otras cosas.

¿En qué consiste la NOM-001-SEMARNAT-2021 y 
a partir de cuándo entra en vigor?

Esta norma establece los límites permisibles de con-
taminantes en las descargas de aguas residuales 
(DAR), con el fin de proteger, conservar y mejorar la 
calidad de las aguas y bienes nacionales. Es obligato-
ria para los responsables de las DAR en cualquier tipo 
de cuerpo receptor propiedad de la nación. Y entrará 
en vigor el próximo 11 de marzo de 2023.

¿Por qué es tan relevante la actualización de la 
norma?

La norma vigente tiene más de 25 años y era necesa-
rio actualizarla bajo el contexto ambiental actual de 

nuestro país, para cumplir con metas más estrictas 
que permitan alcanzar mejores niveles de calidad del 
agua. Se consideraron cambios técnicos importantes 
para mejorar los procesos productivos y el tratamien-
to de las aguas residuales, incluyendo parámetros 
como la toxicidad aguda y el color verdadero, que 
permitirán evaluar la calidad del agua con una visión 
más integral, atendiendo primordialmente la salud de 
la población usuaria de las cuencas y sus ecosistemas.

¿Qué tipo de usuarios son los que considera 
esta norma?

Todos aquellos responsables de las DAR en cualquier 
tipo de cuerpo receptor, propiedad de la nación.

¿Cuáles son los cambios más importantes en 
comparación con la normatividad anterior?

Con la Norma Oficial Mexicana de 2021, se modifi-
caron los límites permisibles de contaminantes para 
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Conversemos

Se prevé mejorar la 
capacidad de asimilación y 
dilución de los cuerpos de 
agua; atender el derecho 
al acceso, disposición y 

saneamiento del recurso 
hídrico

una mejor caracterización de estos en las descargas 
de aguas residuales, lo cual es necesario para la con-
servación y protección de los cuerpos receptores.

Además, se incorporaron parámetros como lo son la 
demanda química de oxígeno, el carbono orgánico 
total, la toxicidad y el color, los cuales tienen mayor ca-
pacidad de detección de contaminantes y por lo que 
ofrecen mejores resultados para tipificar la contami-
nación del agua con el objeto de controlarla y reducir-
la. También, se modificó la clasificación de los cuer-
pos receptores de las descargas de aguas residuales y 
el enfoque de usos posteriores.

¿Cuál es el objetivo o qué se espera lograr con 
ella?

Se prevé mejorar la capacidad de asimilación y dilu-
ción de los cuerpos de agua; atender el derecho al 
acceso, disposición y saneamiento del recurso hídri-
co; salvaguardar la salud pública; prevenir la contami-
nación; reintegrar las aguas tratadas en condiciones 
adecuadas, a fin de permitir su explotación, uso o 
aprovechamiento posterior, y mantener el equilibrio 
de los ecosistemas vitales.

¿Qué son los programas de cumplimiento y, 
quiénes y cómo los pueden presentar?

Se trata del documento que se integra con la informa-
ción establecida en el Artículo 10 de los Lineamientos 
que establecen las disposiciones administrativas de 
carácter general para la presentación de los progra-
mas (publicados en el DOF el 5 de diciembre de 2022). 
Son de carácter voluntario por parte del sujeto regu-
lado, el cual debe presentarlos ante la Conagua, para 
dar cumplimiento a la NOM-001-SEMARNAT-2021. 
Esto, a partir de que entre en vigor el próximo 11 de 
marzo, y hasta el 3 de abril de 2023.

Estos programas se deberán presentar mediante el 
Sistema de Gestión ubicado en el siguiente sitio web:

https://programasnom001.conagua.gob.mx/
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Conversemos

Es indispensable 
fomentar el uso 

eficiente del agua 
y promover la 

sustitución del agua 
de primer uso —agua 

limpia—, por agua 
residual tratada

¿Cómo fortalecer una cultura del agua en la 
que todos los usuarios cumplan con su parte 
en materia de aprovechamiento y reporte de 
sus consumos?

Es indispensable fomentar el uso eficiente del agua 
y promover la sustitución del agua de primer uso 
—agua limpia—, por agua residual tratada. Esto es, 
fomentar o diseñar programas estratégicos para el 
reúso o reciclaje del agua, en coordinación con otras 
instancias y usuarios interesados en el manejo de 
aguas residuales. 

También, es fundamental difundir la importancia del 
recurso hídrico a través de campañas de concientiza-
ción dirigidas a la población en general, e incremen-
tar las visitas de inspección para corroborar los consu-
mos en las empresas y verificar el pago de derechos 
por el aprovechamiento.

¿Podría regalarnos un mensaje para las y los 
compañeros de Conagua?

Primero, me gustaría dar un reconocimiento al ex-
celente trabajo realizado por el Grupo Técnico de la 
Conagua, conformado por especialistas de la Sub-
dirección General de Administración a través de la 
Coordinación General de Recaudación y Fiscalización; 
la Subdirección General de Administración del Agua 
a través de la Gerencia de Inspección y Medición; la 
Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Sa-
neamiento a través de la Gerencia de Potabilización 
y Tratamiento, y la Subgerencia de Certificación, Ve-
rificación y Aprobación de Normas;  la Subdirección 
General Jurídica  a través de la Gerencia de lo Con-
sultivo, y la Subdirección General Técnica a través de 
la Gerencia de Calidad del Agua, quiénes dedicaron 
muchas horas de trabajo para que pudieran ser aten-
didos los más de mil 500 comentarios recibidos de la 
consulta pública de esta norma. 

Finalmente, quiero enfatizar en que el agua es uno 
de los recursos más importantes del planeta y está 
en nuestras manos cuidarlo y resguardarlo, como 
seres humanos beneficiarios de éste, y así, mante-
ner el equilibrio de los ecosistemas. Debemos pre-
servarlo pensando en nuestro presente y en futuras 
generaciones. 
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Nuestra memoria

Colección Estudios y Proyectos, el acervo principal de la Biblioteca 
Central del Agua 

Fuente: Comisión Nacional de Irrigación/Patiño, Lorenzo R. (1939). 
Informe Agroeconómico Preliminar del Distrito de Riego de 
Atoyac, Jal. México: CNI.
Referencia: CONAGUA-BCA, Colección Estudios y Proyectos. 
Clasificación Anaquel 26, Entrepaño B, Núm. 6.- JAL.

Los estudios y proyectos realizados por la Conagua e 
instituciones que le antecedieron en la gestión del re-
curso hídrico (la Secretaría de Fomento; Comisión Na-
cional de Irrigación; la Secretaría de Recursos Hidráuli-
cos, y la Secretaría del Ambiente y Recursos Hidráulicos) 
son fundamentales para construir, rehabilitar o ampliar 
la infraestructura hidráulica con fines de riego, abasto 
a centros de población, control de inundaciones, gene-
ración de energía eléctrica, usos múltiples, etcétera. Y 
muchos de ellos se encuentran en la Biblioteca Central 
del Agua (BCA), repositorio abierto al público en Balde-
ras 94, Centro Histórico, Ciudad de México.  

La Colección de Estudios y Proyectos (CEP) es un acer-
vo sumamente interesante y es el más consultado de 
la BCA. Su temática principal, de carácter técnico, con 
el tiempo ha adquirido un carácter testimonial. 

Como antecedente del contenido de la CEP, recorde-
mos que en 1926 se crea la Comisión Nacional de Irri-
gación (CNI) a partir de la Ley Nacional de Irrigación, 
con lo cual se declara de utilidad pública la construc-
ción de obras hidráulicas financiadas con recursos pú-
blicos, con la finalidad de diseñar y construir presas, 
canales, entre otros, para grande, mediana y pequeña 
irrigación a fin de incrementar la producción agrícola. 
El estudio más antiguo data de 1925 y el más reciente 
de 2005. Otra particularidad de la colección es que los 
estudios fueron realizados para uso interno y muchos 
títulos no se encuentran en otras bibliotecas públicas. 
Desde el punto de vista de la metodología de investi-
gación, la información de los estudios y proyectos se 
puede considerar fuente primaria.

Un ejemplo del tipo de estudios que se encuentran es 
el Informe Agroeconómico preliminar del Distrito de 
Riego de Atoyac, Jalisco, elaborado en 1939 por el Ing. 
Lorenzo R. Patiño, de la Oficina de Estudios Agroeco-
nómicos de la CNI. El Distrito de Riego se encuentra 
en región central de Jalisco.
 
El documento se hizo con el fin de evaluar la viabili-
dad de la ampliación de la superficie de riego a 2 mil 
938 hectáreas, a través de la CNI, desde el punto de 
vista agroeconómico y social. Se propuso la construc-
ción de un dique para una presa para el almacena-
miento de agua del río Atoyac y de los manantiales de 
Cuyacapán, y se concluyó que las obras de riego eran 
una buena inversión, ya que son suelos de primera 
calidad en clima favorable.  

Es una obra profusamente ilustrada con 84 fotogra-
fías y 3 planos. Llama la atención que el ingeniero des-
cribe el perfil dominante de una muestra de suelo y 
se tomó el trabajo de pegar pequeñas cantidades de 
tierra en una tira de cartón, para después encapsular-
las en bolsitas de celofán, con el fin de reproducir el 
perfil del pozo explorado. 

Pero eso no es todo, también nos proporciona datos 
históricos sobre población, tipos de cultivo y su costo 
por hectárea y ganadería de la tenencia de la tierra y 
el costo de la vida. Todo ilustrado con fotografías de 
los campesinos cultivando sus tierras, en sus vivien-
das y con sus semovientes y aperos. El texto contiene 
información que puede ser útil para ingenieros, his-
toriadores, antropólogos, sociólogos, economistas, 
entre otros. 
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Nuestra memoria

Estudio edafológico: muestras de tierra y fotos del perfil dominante del pozo de la serie Atoyac.
Fuente: op cit. p. 15.

Terrenos de cultivo, medios de transporte.
Fuente: op cit. pp. 49 y 62.

Todo ese gran esfuerzo de construcción de obras 
hidráulicas e inversión de recursos, ha tenido como 
resultado que, actualmente, estén en operación 86 
Distritos de Riego a lo largo y ancho del país, situan-
do a México en la posición 7 del ranking mundial en 

superficie con infraestructura de riego, con poco más 
de seis millones de hectáreas irrigadas. 

Contacto: Archivo Histórico y Biblioteca Central del 
Agua: ciagua@conagua.gob.mx 
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Cantarito

Kk
Glosariodel agua

Karst

Es un proceso lento de disolución que tarda en desa-
rrollarse millones de años, cada cien años el avance 
en la roca es de unos 5 milímetros (mm), aproximada-
mente. Es común en las rocas calizas pero también se 
encuentra en las evaporitas, como el yeso, la sal o en 
las cuarcitas y dolomitas.

Este proceso pasa por tres estados principales. El pri-
mero se conoce como juvenil donde se produce la 
disolución del macizo de caliza, creando bicarbonato 
cálcico; después, las aguas superficiales y subterrá-

neas penetran en las grietas de las rocas y, por último, 
se disuelven poco a poco hasta crear cuevas u otras 
formas características de este relieve. En México, la re-
gión cárstica por excelencia se encuentra en la Penín-
sula de Yucatán. 

“El curso del imperio II: Estado Pas-
toril”
Thomas Cole 

En la entrega anterior vimos la primera repre-
sentación, realizada por el norteamericano Tho-
mas Cole, del estado más primitivo de la socie-
dad, y en esta ocasión presentamos la evolución 
de ésta: el estado pastoril.

El nombre de esta obra en su idioma original es 
“The Course of Empire: The Arcadian or Pastoral 
State”, y para explicarla es importante prestar 
atención a la palabra Arcadia; en la antigua Gre-
cia, Arcadia era una región del Peloponeso, que 
vio su fin con la conquista macedonia alrededor 
del siglo 2 a.C, sin embargo, el termino se utilizó 
desde la época medieval para denominar en li-
teratura y poesía, a un país imaginario en el que 
reinaba la felicidad y la tranquilidad, y en donde 
sus habitantes, en su mayoría pastores, viven en 
total armonía con la naturaleza.  

Esa utopía es exactamente lo que Cole repre-
senta como la segunda etapa del ascenso de 
un imperio, y, de hecho, podemos observar la 
influencia de la Grecia arcaica en la construc-
ción de esta escena imaginaria, presente en las 
vestimentas de los ciudadanos, así como en las 
actividades que éstos realizan. 
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Cantarito

Día de la Eficiencia Energética

AHORRO

EFICIENCIA

ENERGÉTICO

ENERGÍA SOLAR

RECICLAJE 

SOSTENIBLE

CARBONO

ENERGÉTICA

ENERGÍA EÓLICA

HUELLA

RENOVABLES

Solución a la Sopa de letras
de la edición
Somos Conagua 97.

Día Mundial de las Ballenas



gob.mx/conagua

La Comisión Nacional del Agua invita a todo el 
público en general a participar en el Primer 
concurso de fotografía.

Conoce los detalles de la convocatoria

¡Tienes hasta el 
10 de marzo 
para registrarte!

DÍA MUNDIAL DEL AGUA 

Día Meteorológico 
Mundial

Sé el cambio que 
quieres ver en el mundo

22 de marzo

23 de marzo

Primer concurso de fotografía
“El agua, sustento de la vida”


